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1.12.1. Introducción
El Sistema Nacional de Salud conforma una maquinaria de enorme envergadura que no solo se nutre de 

ingentes recursos de todo tipo (materiales y personales), sino que, en una sociedad globalizada como la 
contemporánea, también se ve alcanzado por dinámicas de alcance mundial -pandemias mediante-, cuyos 
escenarios adversos no siempre pueden contrarrestarse con medidas internas, adoptadas dentro de las 
fronteras de nuestro país ni, por ende, con los más reducidos instrumentos del ámbito territorial autonómico 
que, a lo sumo, podrían servir de paliativo parcial en algunos casos.

Este ha sido el caso de la crisis de salud pública ocasionada por la pandemia con origen en el virus SARS-
CoV2, cuyos desafíos han alcanzado de lleno al sistema sanitario público de Andalucía, en todos sus niveles 
de ordenación funcional, organización territorial y modalidades de prestación de la atención sanitaria, hasta 
el punto de condicionarlo sustancialmente y dejar exhaustos sus recursos.

Entre los retos generales que desafían su equilibrio, en el sistema sanitario público de Andalucía venimos 
acusando la carencia de profesionales sanitarios, que no es ya una amenaza, sino una realidad que obliga a 
acometer reformas del modelo de organización de las estructuras y servicios públicos al servicio de la salud, 
optimizando su aprovechamiento y a acometer un diseño adecuado de las políticas de recursos humanos.

Las líneas que siguen se ocupan de resumir todo un año de intensa labor del Defensor del Pueblo Andaluz, 
al frente de los requerimientos que muchas personas nos han planteado para la salvaguarda de su derecho 
constitucional a la protección de la salud, que podemos sintetizar en dificultades para hacer efectivo el 
derecho a obtener alguna de las modalidades de prestación de la cartera de servicios comunes del Sistema 
Nacional de Salud, por vulneración de sus garantías de información y de las de tiempo.

Sobre esta idea trasversal, expondremos las cuestiones suscitadas en torno a la Salud pública, la Atención 
primaria y la especializada, los tiempos de respuesta asistencial que generan las listas de espera, los actos 
médicos que motivan sospecha de mala praxis y la atención sanitaria de urgencias, sin olvidar disfunciones 
relacionadas con los derechos de las personas usuarias del sistema sanitario público, las referidas a los 
Centros sanitarios, a la prestación farmacéutica y a la Salud mental, inmersa esta última en propósitos de 
revisión integral impulsados por la Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 2022-2026 
y el Programa de Salud Mental de la Consejería de Salud y Familias en Andalucía.

Indiscutiblemente, el protagonismo absoluto lo ostentan en 2021 la Salud pública y, de manera inédita, 
la Atención primaria, cuyas objeciones han irrumpido con una fuerza hasta ahora desconocida en esta 
Institución.

En el plano normativo, especial mención merece la nueva prestación regulada por la Ley Orgánica 3/2021, 
de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia, desarrollada en Andalucía por el Decreto 236/2021, de 19 
de octubre, por el que se crea y regula el Registro de Profesionales Sanitarios Objetores de Conciencia a 
la prestación de ayuda para morir en Andalucía y la Comisión de Garantía y Evaluación para la prestación 
de ayuda para morir de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que recogemos en el apartado alusivo a 
los derechos de los ciudadanos.

1.12.2. Analisis de las quejas admitidas a trámite

1.12.2.1. Salud Pública
Desde que el pasado mes de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud decidiese calificar como 

pandemia, la emergencia de salud pública de preocupación internacional, a causa del virus SARS-COV-2, 
el sistema sanitario público ha sufrido un envite sin precedentes.

Desde aquellas fechas se nos ha presentado un escenario de incertidumbre y permanente cambio que ha 
suscitado la petición de intervención de esta Defensoría, en sede de salud pública, en un volumen inédito 
respecto a nuestras actuaciones en esta materia en años anteriores, manteniéndose la línea emprendida 
en el año 2020.
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